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Serás nueritorei forzóte* á la Cacéis todot 
loi pueblo* del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando m importe los que puedan, j sspliendo 

per los demáa los fondea de lai respectivas 
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ordm i t Mé dt Sftitmbrt dt 184a.) ^ 

8e declara texto oficial, j auténtico el de las 
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publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serás 

obligatorias en sn cumplimiento; 
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Parte militar 
OOBTWRNO MlblTAR 

Strvitio de ¡á Fl*sa para el de 28 Junio. 
*$ 1897. 

Paradai—hoB Cuerpot de la gnarniciÓD; Preiidio 
y Cárcel, Cazadorei núm. 10.—/«/i d* dia: el Co-
intodacte de Artilería Montaña D. Luis Gómez. 
—Imaginaria: otro de ídem idem D. Bernabé Sar
miento.—Jefe para el reconocimiento de provisiones: 
otro del 73, D. Juan Genova.-.ffíwpífctf y provisio
nes: Cazidorei núm. 2, 2.o C*p\Xin.—Vigilancia de 
4 Caballería 31, 5 o Teniente.—Fi^iancta de 
clases: el mismo Cuerpo.—Música en la Luneta, 
túm. 73. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joié E . de Michelena. 

Anuncios^oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 3.o—Anfión 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 11 
d̂ l corriente, ha tenido á bien disponer que el dia 
26 de Julio próximo á las diez en punto de au ma
cana se celebre ante ¡a Junta de Reales Almanedas 
de esta Capital y Subalterna de la Pampacga 7.a 
subaita pública, para contratar por un trienio el 
servicio de los fumaderos de anfión de dicha pro
vincia sobre el tipo de cincuenta y tres mil nove* 
cientos diez v siete pesos setenta y cinco cóatímos 
<pfs. 53.917 75) en progresión ascendente y con sa* 
jecion eztricta al pliego de condiciones ioierto en la 
«Gaceta oficial», núai. 169 de 20 de Junio próximo 
pesado. 

Manila, 15 de Junio de 1897.—El Subintendente. 
— P . S., Cárlos Vtga. 2 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA 
E l que se considere con derecho á una caja 

rotulada «D. Eranoisoo Melero» como equipage 
procedente del vapor «Isla de Luzón» registro 
97 en eu último 'viaje de 23 de Mayo próximo 
pasado, puede acudir h esta Aduana dentro del 
plazo de quince dias en horas hábiles de oficina 
á presentar la reclamación consiguiente. 

Manila, 15 de Junio de i897.=Perez del Pulgar. 

E l que se considere con derecho á un bulto 
de equipage procedente del vapor inglés «Sung^ 
kiatg» registro 101 en su viaje de 26 de Mayo 
Próximo pasado puede acudir á esta Aduana den« 
tro del plazo de quince días en horas hábiles de 
oficina á presentar la redamación consiguiente. 

Manila, 15 de Junio de 1897.—Pérez del Pulgar. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A 

A D M I N I S T R A T I V A . 

Por d i aposición del Exorno Sr, Comandante 
general del Apostadero, ie anuncia al público 
^ los 30 dias ambos iocluiives de pubiioedo este 
anuncio en la Gaceta de Manila 6 al siguiente si 

es festivo á las 11 de su mañana se sacará & 
pública subasta el suministro de los materiales 
comprendidos en el grupo 2.o Lote núm. 3 
que se necesiten en este Arsenal por el tér* 
mino de dos años, coa estricta sujeción á 
los pliegos de condiciones facultativas y Admi* 
nistrativas que á continuación se insertan cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
que al efecto se reunirá en este Establecimiento en 
el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las acia» 
raciones que deseen los lícitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se pro* 
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en di
cha subasta, presentarán sus prop> sioiones con 
arreglo á modelo en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello competente acompañadas del 
documento de depósito y de la cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir
tiéndose que en el sobre de los pliegos deberá 
expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la róbrioa del 
interesado. 

Cavite, 22 de Junio de 1897.—Enrique L . Terea. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca & 
licitación pública el suministro de los mate
riales comprendidos en el grupo 2.o Lote 
núm. 3, que se necesiten en este Arsenal 
por el término de dos años. 

1.a La licitación tiene por objeto el sumi
nistro de los artículos comprendidos en la re
lación que se acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos 
para la subasta y las condiciones que han de 
reunir los expresados artículos para ser admisi
bles, son loa que se señalan en la citada re
lación. 

3. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal el dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse 
con sujecióa al unido modelo, extendidas en pa-
papel del sello lO.o y se presentarán en plie^ 
ges cerrados al Presidente de la Junta; así como 
también la cédula personal ó la patente si el 
proponente es natural del lenperio de China, sin 
cuyo documento no le será admitida la propo
sición. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitadoi un documento que acredite haber impuesto 
en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por 
la Legislación vigente, á los tipos que esta tenga 
establecidos, la cantidad de ochocientos veintiocho 
pesos, cuarenta y un céntimo?. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo ac» 
terior se hiciere eu la Administración de Ha
cienda de Cavite, habri de ser precisamente en 
metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales hu
biere que proceder á licitación oral entre los au* 
tores de ellas, ge entenderá que renuncian al 
derecho á la puja los que abandonen el local, 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos 
los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las pre
posiciones, como en la licitación oral, se expre-» 
sarán en la misma unidad y fracción de unidad 
monetaria que la adoptada para los precios tipos, 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique 
en definitiva el remate, impondrá como fianza 
para responder del cumplimiento de su com
promiso en la Tesorería Central de Hacienda 
y en la forma que establece la condición 4.a. 
la cantidad de mil seiscientos cincuenta y seis 
pesos, ochenta y dos céntimos. 

Esta fianza no se devolverá si contratista hast?. 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empe
zar el suministro de los efectos contratados des
pués de transcurridos de sesenta dias, contados 
desde el siguiente al en que se le notifique 
la adjudicación definitiva del servido, verificando 
desde entonces las entregas que le prevenga 
el Sr. Ordenador de Marina del Apostadero, 
6 en su delegación el Comisario del Arsenal; 
en la inteligencia de que la Administración, 
hecha abstracción de lo que compren los bu« 
ques con los fondos económicos, solo contrae 
el compromiso de adquirir los efectos que se 
vayan necesitando en este Arsenal para las aten-
clones del servicio durante dos años sin su
jetarse á cantidad determinada, cuyo plazo so 
contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo an 
terior, el contratista, prévia la presentación y 
admisión de los ejemplares de la escritura de 
su contrata, podrá si le conviniere, dar prin
cipio al suministro de les efectos, antes de 
terminar el antedicho plazo de sesenta dias y 
si se h llane dispuesto á efectuarlo, deberá así 
manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de 
escrito, en la inteligencia de que de serle 
aceptoda su proposiciór», queda por este hecho 
sujeto á las mismas obligaciones que si hu* 
biesen transcurridos los sesenta dias citados. 

8. a £1 contratista presentará en el Almacén 
de recepción ó en el lugar en que se le designe 
en este Arsenal por el Jefa del Negociado do 
Acopios, acompañados de las fioturas guías tri
plicadas, redactadas con arreglo al modelo nú
mero 6 á que se refiere el artículo 16 del vi
gente Reglamento de Contabilidad, los artículos 
que ordene el Comisario del Arsenal, dentro 
del plazo de cuarenta dias, contados desde el 
siguiente al de la fecha de la orden. 

Si del reconocimiento que ha de pncticarsa 
en la forma que determinan los artiedos 2$! 
y 232 de la Ordenanza de Arsenales, aprobada 
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por Real Decreto de 18 de Julio de 1893, 
reialtaren inadmiiibles los materiales presentados 
por no reunir laa condiciones estipuladas, sa 
obliga el contratista á reponerlos en el pl8Z3 de 
40 dias, á partir de la fecha del reeonooimiento, 
y á retirarlos del Arsenal en el más breve phz > 
posible y que prudencialmente se le fijará en 
cada caso por el 'efe del negociado de Acopios, 
nctificá idosele po? escrito y exigiéadosele reci
bo, segúa previene el art. 28 del citado Regla-
Dcento. 

Si trascurrido el plazo señalsdo el contratista 
DO hubiese cumplido este deber, el Jefe del Ne
gociado de Acopios lo pondrá en conocimiento 
del Comisario del Arsenal, quien hará saber al 
interesado, que de no retirar los efectos en 
el plazo de 3 dias, se considerará que hace 
abandono de ellos incautándose por consiguiente 
de los mismos, y procediendo á su veata en pú
blica subasta por los trámites esteblecid' s para 
casos análogos en la Legislación general de H a 
cienda, coa arreglo al artículo 28 citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de oum* 
plimiento por psrt-j del contratista: 

l.o Cuando no prese ote los efectos al re-
cococimieato y recibo en el plaza qae esta
blece la condición 8.a. 

2.o Caaiodo presentados en dicho plazo y 
siéndole rechazados, no les repusiere dentro del 
término que escablece también la condición de 
referencia. 

3,o Y cuando repuestos dentro de este úl« 
timo plezo, le faeren defi Jtivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa 
del uno por ciento sobre el importe al precio 
de adjudicación de los efectos d jados de fa* 
cilitar por cada dia qae demore la entrega de 
los mismos, ó la reposición de los desechados, 
después de! vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.a, y 
si la demora excediese en el primer caso de 
quince días, ó de diez dhs en el segundo, se re3i 
cíndirá el contrato adjudicándose la fianza res
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las maltas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en 
la condición 9.a, se rescindirá igualmente el con* 
trato con pérdida de la fianza que se adjudi
cará á la Hacienda, en pena de la inejecución 
del servicio, aua cuando no haya perjuicios que 
indemnizir al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
y de la penalidad que por ellas se impone al 
contratists, se declara que se considerará exento 
de oesponsabilidad, aun cuando resultaren sin 
entregar efectos par valor del cinco por ciento 
del importe total del pedido. 

13. E l Contratista deberá residir en Ca-
vite ó tener nn representante en esta loca
lidad para todo lo concerniente á la entrega 
material de los efaotos contratados. 

14.. Dentro del plazo de los quince dias si-
galentea á cada entrega, el contratista percibirá 
del Habilitado de maestranza el importe del 
tervlcio, prévia liquidación formada por el Jefe 
del iNegcciado de Teneduría de libros de la Co
misaria del Arsenal, providenciada por el Comi
sario, y mediante recibo suscrito por el contra
tista ó su legítimo representante á continuación 
de !a providencia expresada, reteniendo en el 
acto el Habilitado la cantidad que deba satis
facer al Tesoro el contratista en concepto de 
«contribución industrial, que será ingresada men
sual mente por el Habilitado en las Cajas de Ha
cienda pñblíca por oaeuta del contratista. 

Si por circunstancia3 excepcionales no hubiere 
fondos disponibles en la Caja de la Habilitación 
de maestranza, se satisfará el importe de laa 
entregas por medio de libramientos expedidos por 
el Sr, Ordenador de Marina del Apostadero, den
tro del mismo plazo de quince dias, contra la Te
sorería Central de Maura; no teniendo derecho el 

contratista á abonos de intereses, en caso de de
mora en la expedición de los respeoitvos libra
mientos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorga
miento de escritura que deberá presentar al 
Sr. Ordeoador del Apostadero deutro de los 
diez dias siguientes al en que se le notifi
que la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos 
que origine el expediente de subasta, que coa 
erreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de O3* 
tubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se cansen en la publicación de 
los anuncios y pliego de condiciones en los perió
dicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, segan arancel, 
al Notario por la asistencia y re da oció a de 
las actas del remate, an como por el otor* 
gamieato de la escritura y copia testimoniada 
de la misma; y 

3.o Los de la impreiión de cuarenta ejempla* 
res de dicha escritura que ha de entregar el 
contratista en la Ordenación del Apostadero 
para uso de las Oficinas, cuando mas á los 
quince dias del otorgamiento de la misma. 
Por cada dia de demora en la entrega de 
dichos impresos, se impondrá al rematante la 
multa de cinco pesos. 

L a escritura del contrato, deberá contener 
el pliego de condiciones, la relación en él 
citada, la fecha del periódico oficial en que 
dicho pliego se inserte, el testimonio del acta 
del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida y la obligación 
del contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, res 
girka para este contrato y su p iblica licitación las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1862, y Iss ge aérales aprobadas por el Almi
rantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las 
Gacetas de Manila, aúai.s 4 y 36 del año de 1870, 
así como sus adiciones posteriores, en cnanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 28 de Mayo de 1897,—El 
Jefe del Negociado de acopios. Juan Fuentes.— 
V.o B.o.—El Comisario del Arsenal, Uamilo déla 
Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N. N. vecino de . . . . domiciliado en la 

calle . . . núm. . . . en su nombre (ó á nombre 
de D. N. N., para lo que se halla competente* 
mente autorizado) hace presente: Qae impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila, núm de fecha . . , para 
la subasta del suministro de los materiales com
pren üdos en el Grupo 2.o Lote núm. 3, qie 
se necesiten en e! Arsenal de Cavite, duraate 
dos auos, se compromete á suministrarlos coa 
extricta soj^cíón á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por ios precios señalados 
como tipos para la subasta en la relaciói uaida al 
mismo (ó can baja de tantos pesos y tantos cóati-
mos por ciento) (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Nota.-—En virtud de lo dispuesto en Real órden 

de 7 de Julio de 1884, los lioitadores tienen el 
deber de oonnsignar su domicilio en el panto 
donde presenten su proposición. 

Relación de los tfactos, cuya contratación se saca 
á pública subasta para el samidnro de dos 8ñ)f 
con expresión de los precios qae haa de serv r 
de tipo, coadiciones facultad vas y plazas de lías 
entregas. 

Precio 
tipo. 

GRUPO 2.0 

Clase 
de 

unidad. Pesos 

Lote núm. 3 
Alambre de hierro porjido nú-

mero 000 al 5 ¡ calibrador Bóf-
EÍaghan. . Kg. 

Idem de id. 11. de 6 al 12. . > 
O 26 
O' 28 

Idem de id. id. de 13 al 18. 
Idem de id. id. de 19 al 21. 
liem de id. id. de 25 al 30 
Hierro forjtdo en cab lla de Lew. 

moor de 10 ¿ 15 m m. diámetro y más 
de 4m largo. 

Idem id. en id. ordinaria de 5 á 
15 mim. id. y mts de 4 id. id. 

Idem id. en pancha ordinaria de 
2 á 18 mim. g.o O 90 á 2 «ineho y 
2 75 á 4 laigo eo adelante. 

Idem id. en cuadro ó caatlradilío 
de Lowmoor de 10 á 150 m. m. grueso 
y más de 4 id. id. 

Idem id. en i i . ó id. ordinario de 
10 á 150 mjm. grueso i más de 11 
m.s largo. 

Idem forjado de ¿cgulo B s>Best 
de 5 á 18 m[m« grueso y 37 á 
110 m¡m. de lado en barras de 4 m.s 
largo en adelante. 

Idem id. de id. ordinario de 5 á 
18 id, de id y 37 á 110 id. de id. 
en id. de 4 id. id. en id. 

Idem id, de Best Best figura L . T. Z . 
de forma reguhr de 4 á 15 mim, 
grueso y 30 á 150 m m. en la sec
ción transversal la mtyor dimensión . 

Idem id, de id, en Lowmoor de 5 á 
á 18 mim. de grueso, 37 á 110 m. m. 
de lado en barras de 6 m.s largo 
en adelante. 

Idem id. de forma T marca BesU 
Best para baos y otros usos de 10 
á 15 m(m. grueso de 70 á 80 m. m. 
de cara horizontal y 100 m(m. en 
adelante la vertical. 

Idem media caña desde 25 hasta 
63 mim. ancho y desde 10 hasta 
37 mjm. grueso. 

Idem en plancha de Lowmoor de 
1 á 18 m|m. de grueso l'OO á ll80 
m.i ancho y 2̂ 75 á 3*89 m.s largo 
en adelante. 

Idem en plancha Best-Best de 2 á 
18 m{m. grueso l'OO á 1*80 m.s an» 
cho y 2̂ 75 á 3*80 m.s largo en 
adelante. 

Idem en id. ordinaria galvanizada 
líaa de 1[2 i 2 m. m. de grueso á 
1 m. ancho y de 0 40 á 3 m.s 
largo. 

Idem en id. id. ondnlada de 0'80 
á 1 m. ancho y de 3*40 á 3 m.s largo 
y medio á 2 m. m. grueso. 

Idem en fleje de Ii2 á 2 m. m, 
grueso y de 2 á 10 cim. ancho. 

Idem en lingotes para fundir. 
Idem en tornillos con tuercas y 

arandelas según modelo de las di* 
mensioaes que se pidan. 

Tornillos de hierro de rosca para 
madera de 6 á 12 mim. largo y ^5 
á 3 m. m. diámetro. 

Idem de id. de id. para id. de 13 
á 18 m. m. largo y 3 á 3 5 na. m. id. 

Idem de H. de id. para id. de 19 
á 23 m. m. id. y 3*5 á 4 m. m. Id. . 

idem da id. de id. p«ra id. de 24 
ó 35 m. m. id. y 4 á 4 5 m. m. id. . 

Idem de id. de Ü pira id de 36 á 
46 m m. id. y 4 5 á 5'5 m. no. id. . 

Idem de hierro de rosca para ma* 
dera de 47 á 58 m\m. largo y 5*5 á 
d(5 m. m. d ámatro. 

Ideia de id. de id. para Id. de 59 
á 70 m jn. id. y 7 á 8'5 m. m. Id. . 

ídem de id. de id. para id. de 71 
á 82 m. m. ¿d. y 8 5 á 9 m. m. id. . 

Idem de id. de id. para Üi de 83 
á 93 m. m. id. y 9 á 10 m. m i l . . 

idem de íl . de id para xd. de 94 
á 105 m. m. id. 10 i 105 m. m, id. . 

Idem de id. galvanizado de 50 á 
70 mim. id, y 6 á 8 m. m, id. 

liem de id. con tuercas de 5 á 
7 mjm. diámetros y hasta 11 qm. 
largo con cabeza ancha propia para 
planchas deopierro ga'vanízido de 
techumbre. 
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Condiciones facultativas. 

1.a Alambre tendrán una ocntextura fibrosa 
^ hoiQfgeDea feíendo sus fibras largas finas y 
^oicpaotas. Se podrá dobl&r en frió forreando na 
¿odUio redondo hatta que venga á apiioarse una 
parte sobre « ira sin que parte á tronco, podiendo 
leerse esta operación en uno y otro sentido sin 

se obra el alambre en sentido de las fibras 
0̂ resistencia á la t?tñcci6n única será menor de 

33 kilógramos por myn. cuadrado. 
2. a Hierro en cabilla, cuadradillo, planchuela 

para parrillas . medias cañas y carriles.—So. tex
tura en icio piesentarán un grano fino y .muy 
iiomógeneo podrá practiaarse en caliente y á pun
zón taladrado de un diá metro igual al grueso sepa 
iado de uno da otro de una distaacb igual á 
so diámetro ún que se agrieten senciblemente la 
¡parte en qne vayan á hacerse ios taltdrado^ en 
las cabillas y cuadradillos deberá reducirse pre
cisamente á ia mitad del grueso por medio del 
martillo, ai rejo rosca, podrán doblarse en ángulo 
recto y desdoblarse sin que produzca señal de 
jotura en las planchuelas podrán practicarse ta 
ladros de un diámetro igual á la mitad del an
cho equidistantes unos de otros y un diámetro 
y acodillarse en caliente hasta íormsr un án
gulo recto y volverse á enderezar sin que ningún 
cato que presenten señales de rotura. 

3 . a Hierro de ángulo y de T.^Estarán per
fectamente laminados teniendo las superficies 
lisas y sin que presenten grietas hendiduras es
camas, vejigas ó ourtlquier otro defecto de la
minación, loa cortes de las barras serán á es
cuadras limpias y sin rebabas, todas las barras 
sean de ángulo T serán susceptibles de aguje* 
rearas en frió y ea el medio de las caras planas 
sin que se presenten grietas ni hendiduras 
desde los bordes de los agujeros hácia fuera 
p»ra las barras cuyos gruesos sea igual 6 inferior 
de 5 mfia. el dáaietri de ios agujeros será 
triple del espesor de las barras será doble de 
este espesor en aquellas, cuyo grueso sea mayor 
que 5 y menor que 13 mim. y será igual 
á vez y media el grueso de la barra cuando 
esta dioiensión sea igual ó exceda de 13 m[ra. 
Deberán resistir á la tracción un exfuerzo mí» 
nimo de 3o kilógramos por milímetro cuadrado. 

E n caliente deberán poderse saldar las barras, 
acodillarse y voríeaise en forma de cilindro cir
cular una de las caras mientras que la otra 
permanece plana y normal del eje de dicho ci-
liadro, el diámetro interior de esta será igual á 
5 veces el ancho de la cara que permaneciá 
plana, después se volverán las caras á su po-
lición primitiva sin que acusen grietas ni hen -
diduras. 

Se cortará nn jrozo que tenga unos 4O á 60 
centímetros de largo, se calentará hasta ei color 
naranja oscuro y se abrirá hasta que el ángulo 
formado por las caras exteriores sean de 135 
grados. 

Otra barra de las mismas dimensiones que 
la de la prueba anterior pe calentará hasta el 
color de Karai-j* oscuro y se sacará el ángulo 
de las caras exteriores hasta que se reduzca á 
46 grados durante esta operación será preciso 
batir á martillo sobre el y uu que las ramas 
de hierro de ángulo ó de T. en las cuales tiende 
$ condensarse el metal hacía el vértice de ángulo 
interior evitando así que dicha rama forme 
pliegue z á una forma sinuosa. 

Los trozos sometidos á estas pruebas no de
berán presentar grietas ni desgaraduras ni fondas 
longitudinales ni cualquier otro defecto que 
revele á una íabricación imperfecta. 

Todas las pruebas anteriores se verificarán con 
los hierros ordinarios y de marca Bast-Best, con 
fos de marca Lovvmvor ó Best Best podrán exi
girse además de las pruebas anteriores Isa si
guientes deberán resistir un exfuerzo de tracción 

no baje de 32 kilogramos por m\m, cua* 
drado. 

E n una cualquiera de las barras presentadas 
por el contratista, se cortará un trozo suficiente 
para formar de una sola pieza con tubo 6 ci 
líndro terminado por una areodela plana en 
una de sus cabezis, formando la superficie 
cilindrica una de las ramas de hierro de án
gulo y constituyendo la otra la arandela. El 
diámetro interior de este cilindro, será igual 
á dos veces y media el ancho de la cara que 
permanece plano. 

En oíra barra se cortará un trozo el onal se 
abrirá hasta que las dos caras exteriores queden 
senciblemente en el mismo plano. 

En una teroera barra se cortará un trozo 
el cual se cerrará hasta que las dos caras 
exteriores lleguen á ponerse en contacto. 

4.a Hierro en flíje.—Serán muy flexibles 
pudiéndose plegar sobre si mismos varias veces 
sin romperse y tendrán la misma resistencia 
ó tracción que se ha fijado para las planchas. 

5 a Hierro en plancha.—Sea cual fuese y 
procedencia deberán ser homogéneas de calidad 
constante ó regular y tendrán un espesor uni
forme y una superficie pla^a lisa, continua y 
exentos de defectos. En este efecto serán re
chazadas las que contengan vejigas ó ampollas 
arrugas pliegues ó asperezas superficiales hoque-
dadestales cómelas llamadas seno vientos ó esca
rabajos, pajas ó filamento de hierro mal adhe
ridas á la superficie peído grietas ó fendas, 
gotas frias ó escamas que los cilindros lamina
dores hayan incrustado en su auperfíoie. 

Tampoco se ha de notar en su sección capaz 
superpuestas que acusen una soldadura imperfecta 
entre las líneas dististas que constituyen el es
pesor total. Los lados ó cantos de las planchas 
han de ser lisos rectos cortados á escuadra y 
sin falta alguna en los ángulos. 

No se tolerará defectos algunos sea visible 
6 latente que revele poco esmero en cualquiera 
de las fases que presenta la operación del 
laminador. 

Para asegurarse de que las planchas no tienen 
calidades interiores se suspenderán por un es-
tremo y se le golpeará con un martillo de ma» 
no debiendo producir esta percusión sonido claro 
y vibrante y siendo rechasadas las que las 
produzcan sordos y apagados. Si el resultado 
de esta prueba fuere dudoso se colocará la 
plancha en una posición próximamente hori-
sontal sostiéadola por los cuatro ángulos se 
cubrirá con una ligera capa da arena toda la 
plancha ó solamente la parte sospechosa, se 
golpeará ligeramente por debajo y si la arena 
salta á cada golpe del martillo la plancha se 
declarará sana pero si la arena no revota 
existirá soluciones de continuidad interiores. Si 
el resultado de esta segunda prueba fuese des
favorable á la plancha podrá escojer el contra
tista entre retirarla como desechada ó permitir 
que en frió se habrán agujeros con el punson 
en los sitios sospechosos, en este último caso 
será de su cuenta la plancha si se resularse 
defectuosa abonándolo su importe el Estado 
si estuviese sana. 

También podrá ejecutarse con las planchas 
de un grueso igual ó mayor que O* m. 0*03 
otra prueba que consiste en cepillar sus cantos 
con la herramienta mecánica destinada á este 
objeto y reconocer despoés su textura para 
ver si se presentan en ella hoquedades ase^ 
baila Sures ó láminas mal soldadas. 

Las planchas conservarán después de reca
lentadas ó recaídas la misma resistencia y 
calidad que antes de llavarla al faego y deberán 
presentarse además á sufrir en frió sin pre
sentar grietas ni hendiduras las operaciones si-
gdientes dobiarse agujerearse, cortarse y re
macharse. El doblado se hará con los cilindros 
ó máquina de voltear planchas el agujereado 
con fuozon mecánico practicando taladro ó agu
jeros cayo dUmetro y disposición variarán con 

el espesor de la plancha en la forma siguiente 
para las planchas de 1 á 5 m. m. grueso ei, 
diámetro de los agujeros será igual á tres ve
ces el grueso de la plancha para las planchas 
desde 5 á Í3 m m abos Inclusive el diámetro 
de los agujeros será igual á dos veces el 
grueso da plancha respectiva y de 13 m m ex-
c u«ve ea adelante los o¿;ujeroa teudráa un diá
metro igual á vez y media el grueso de plancha 
correspondiente. 

Las más corta distancia entre los contornos de 
dos agojaros consecutivos á la clara caUtra con
tendrá tantas veces el diámetro de los «gajaroa 
como veces contenga este diámetro si grueso de 
la plancha y loa cebordes á distancias que me
diarán entre los lados 6 cantos de las planchas 
y la circacf¿rencía de los agujeros, serán iguales 
á los gruesos, respectivos de las planchas. Lis 
cortes se harán con íigara mscáaica separando 
tiras tantas en la dirección deslammtdo de las 
fibras como en la perpendicular é esta y el ancho 
de las teras para las planchas de O1 m. 0 03 en 
adelante será cuando nnnos igual á ves y media 
B] grueso de la plancha. E a las planchas desde 
O' m 0̂ 03 para abajj podrá practioarse en frió 
ía operación de doblar 6 acod liar ea áogulo recto 
los lados 6 cantos conservando la esquina redon
déala 6 en forma de arco do círculo. 

Para los gruesos no habrá tolerancia a'guna y 
serán precisamente lo que se ind quen en ios 
pedidos. 

Las planchas se dividirán ea trei otases á saber 
primera planchas de superior calidad; segunda 
plancha de muy buena calidad» tercera plancha de 
calida'?. Las condiciones ezpecmles que han de 
reuoir los de cada c!as9? se espresan á continua* 
ció a 1.a clase, planchas superior. Estas planchas 
oomparab'es en su resistencia y propiedades con 
!a« procedentes de fora-kohie inglés marca Lvw* 
moor, Bjling é Faruley se somaserán á pruebas ea 
frió y en caliente. 

6 a Pruebas en floo-hcmp'endo por pensión un 
troza cualquiera de una de estas planchas la frac
tura reciente y presentará un grano fiao homógeneo 
y compacto, un coló blanco de plata f bss* 
tsote bríi o metálico sin que haya indicio al> 
gaao de nervio. Sometida una plancha á la t i 
jera mecáaica deberá dar tiras seguidas que ten* 
gan uua iooghad igual á todo el ancho de todo 
ei laigo de la plancha ana cuando ia tira s a de 
meaos ancho que permite ia tijera. Ea la máquina 
de copinar los cantos darán estas p anchas virutas 
seguidas qne se arrollen sobre si misma dos 6 tres 
veces cuando menos da este color blanco del plata 
elustre sedoso. Recortando una tira da uo auchs 
diez veces mayor que el grueso de la plancha se 
voceara en prio, hasta formar un aoiílo de ue-
de un diámetro interior igaal i veinte veces ti 
grueso sin que aparezcan grietas ni desgarraduras. 

Para probar la tresiateocia da estas planchas se 
cortarán tiras del ancho y largo suficiente taoso 
en la dirección del caminado de las fibras con en 
el tracsversal ó perpeodicular á estas. La longitud 
de cada tira desprenderá de la disposición espe* 
cial del apárrate de tracción y para ficilitar lat 
pruebas, su ancho será tal que la barra de prueba, 
que rosaste tenga na ancho de C' m O SO cuando 
el gruáso de la plancha sea Igual ó m*yor que 
5 m m y un ancho de 20 m m si el grueso fots? 
inferior á 5 m m. Para formar el contorno de ke 
barras de prueba ya sea sobre las tiras ya se mar
quen iomediatamente sobre las mismis planchas se 
hará uso del nncal ó de la sierra para cortar m%-
tales ó de una serie del agujaros tangeotes á dicho 
contorco y abierto con la barrena mecánica podrán 
abrirse tambhn estos agujeros coa el paosoa dejando 
cutre ellos y el contorno que se cootrata^ de ob
tener una distancias por lo mjnos de 2 m m para 
ponerse á cubierto de la alteración que la calidad 
del hierro produce el punson, el exceso de ancho 
que resulíe so hará deeaoarecar con la luna. 

Las barras de prueba asi obtenilo ., resistirán 
cuando menos 40 kgmos por m m 2 de su sección 
traasversal eo ei aaoiiio dfl laminado y 30 ikuo* 
graans por m m 2 ea la dirección perpandljular 
a la del laminado ea ei ptimer caso el alarga-
m ejto proposciooaí se 4 de ua 10 p3 ê ua 
7 p § ea el segando. 

7.a Píaabis en caHante.—Sa recortará «ia 
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tira de ancho dies Teces mayor que el gmeso 
de la plarcba y te doblaiá en caliente lobie y 
aaigne baita formar nn anillo cayo diámetro in
terior sea á lo más de 5 veces el eipeior da la 
^leicba sin qne el metal se «griete ni desgarre. 

De la pilmeia plancha que se verga á la maco 
se efperaxá con la tijera nca porcióo dimencionis 
eofieientes para conitmir con ella nn caiqnete es
férico rodeado de nn reborde á arandela qne ha de 
qnedsr en el plano piimitivo de la planchp, la 
cuerda de este caequete eiférico medido inteilor-
mente, será igual á treinto veces el grneso de a 
plancha y an flecha medida también infeiioi* 
anéate será igual á diez veces este mismo grueso la 
arandela plano y circular de esta pieza tendrá un 
ancho de siete vecea el grueto del la plancha y se 
unirá á la parte etfárica por nn arco dtl contacto 
cuzo jadío sea Igual á dicho gineio el catquefe 
asi ejecufído no deberá presentar fenda detgara-
<¿ara^ ni otro defecto cualquiera qne canserc falta 
á ductilidad de maleali'idad de reiiitencia ya un 
general de «ptiiud en el metal para prestarse á 

•* ate trabajo. 
v Segund a clase .«"Planchas de muy buena calidad. 

L a resistencia y calidad de estas planchas serán 
«ufiido Bienes ignal á las de ia madea inglaie 
Best-Best Stt flore lo vez. Para en reconocimiento 
se practicarán pruebas en frió y en caliente. 

Pruebas en ííio.=La tezlnra de estas planchas 
será marcadamente fibrosa en el sentido de Itmi-
«ado afreckndo en su frectura reciente un grato 
icgular hcm(géneo ni muy pino ni muy giueio 
de nn color gris claro con un brino metálico, 
Muy tlvo y apareciendo las fibras buen soldadés 
y cesapactas serán rechazadas les plantas de tcxi 
tura cilstaira ó de gramo grueso tosco é irregular. 

Todas las planchas de esta clase doblarse en 
irlo y lio romperse hasta formar con su direc
ción priminva ángulos que variarán con los grue
sos en la forma siguiente: 

Cuando se doblan 6 lo largo ó sea en el sentido 
de las fibras. 

h ú m e r o de 
grado del 

ángulo 

. 15.o 
20 o 
25.0 
35.o 
50 o 

. 70 o 

. 90.0 

id. 

id. 

p d -
id . 

Gruesos de tas planchas en 01,01. 

25 hasta 23*5 
2-¿ U . 20-5 
19 »d. 17*0 
15 5 i l . 12 5 
31 i i . 9 

7*5 y de a 
45 é inferiores 

Cuando se doblan perpendicular mente d la fibra 

Gruesos de las planchas en mim. 

J)esde 25 hdata 20 5 
Id» 19 id. 17 
Id. 15'5 Jd. 12 5 

H id. 9 
7̂ 5 id. 6 
4k5 é inferiores 

Número de 
grado del 

ftrgu'o 

5.0 
10 o 
15.o 
20.o 
30-o 
40 o 

Id. 
Id. 
Id. 

i§l piso de las planchas destinadas á la cona-
IruceiÓD de los buques de hierro se calentara su-
pouiendo que cada diámetro cúbico fuese 7 kiló-
gramos 69 y se ex'girá que ei peto real de iss 
planchas d fiera del calentado á lo más es 5 pg 
de eate cuando el grueso de las planchas seo 
igual é superior á 25 m. m. y á lo más en uo 
310 pg para las planchas que sean de un grueso 
menos que 2'5 m. m 

Las planchas que hayan satiifecho á estos con
diciones i8 someterán á la prenza hidráulica 6 
aparatos; desifuado a medís su resistencia á la 
tracciófi recortando al efecio tiras, tanto en ei 
sem ido del laminado de las fibras como perpet-
dicu armente á estas y formado después barres de 
brueba aprepiadas al aparato de tracción. Est&s 
barr»s resiarirán en el sentido del laminado de 
!as ñbfss 35 kgmos. por m. m. % de su sece óo 
trasvé sal y 28 kgmos. por m. m. 2 de dicha sec> 
ción en el senndo trasversal ó perpendicular á las 
fibras el ala'g>miento propercionai será de uu 
S pg el pomar caso y de un 4 pg en el 
segó n do, 

Pruebas en CÜ¡lente.—Todas las planchas 

de esta clase deben ser bsstantes para poder do" 
blsrse en callente hasta formar con su dirección 
primitiva los ár galos siguientes de 125.0 en el 
sentido del laminado y de 90 en sentido traavar-
sal. Esta condición mpone hue el grueso mayor 
de las planchas sea de 25 mpu. y que la calda 
se prolonga cuando más hasta el calor de na« 
ranja. Para doblar las planchas sea en caliente ó 
en filo se hará uso de una mesa de fundición que 
tenga ura cara plana y horizontal las caras late-
terales ó cantos ó escuadra con la primera y Isa 
aristas horizontales redondeadas con un radio de 
12'5 m. m. cepillados los cantos de la plancga ó 
trozo de plancha que haya de doblarse se fijará 
á la mesa dejando el aire la mayor extensión que 
permita la si /ra de la mesa ia cual podrá li
mitarse de 17 m m. en esta Idisposición se doblará 
la parte qne ha quedando en falso por medio de 
un martillo de 6 á 8 k Agrames de peso procu
rando que sus golpes sean inc guos y normales á 
la superfitie de la plancha. 

Para comprobar ei ángulo se retira la plancha 
de la mesa continusndo la operación sino hubiese 
alcorzado el árgulo requerido. 

Para las placchas que se destinen i la construc-
ción de las calderas de vapor la más sencilla prueba 
en caliente consistiré en doblar acodillar el án^ 
guio recto los lades 6 cantos de las planchas, 
conservando la esquina redondeado ó en forma de 
erco de circulo. En uo trezo de estas planchas sa 
levantará á martillo y dando las caldas que sea 
necesarias, un casquete especio de una sola pieza 
con su arandela plaza el cual tonará las misma 
dincenciones que el indicado para las planchas su» 
periores fxcepto su flecha ó altura anterior que 
será igual á 5 veces el grueso de la plancha. 

Tercera clase. - Plancha de buena calidad Serán 
las planchas de esta clase análoga en su resistencia 
y propiedades las de la marca Best«Best, Steflor« 
deihne y se probarán incetivamente en frío y en 
caliente. 

10. Pruebas en frío.—Se cortarán dos tiras en 
el sentido del laminado de las fibras y otras dos 
en el trasversal ó perpendicular á estas para re* 
presentar á todas las de un mismo grueio y se 
someterán estas tiras á las barras de prueba que 
con ella sa formen el aparato destinado á temí* 
nar la resistencia de los metales á la tracción. Las 
tiras cortadas en el sentido del laminado deberán 
resistir por lo menos de 31*05 kgmos. por m. m y 
las cortadas en la dirección trasversal á las fibras 
resistirán cuando menos 26'5 kgmos. por m. m. 2 
de su sección no debiendo bajar nunca el alarga-
miecto proporoionalmente de l'S, 100 en el primer 
caso y 15, 100 en el segundo. 

Las planchas de estas clases qne hayan de apli
carse á la construcción de buque de hierro podrán 
doblarse en frió sin romperse hasta formar con su 
dirección ptimitiva acgulo qne guardarán con el 
grueso de la plancha las resoluciones s guientes. 

Cuándo se doblan en el sentido del laminado 

Grueso de las planchas en m m. 

Desde 25 hasta 23 5 
n. 
l ñ . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

21 id. 20*5 
19 id. 17 
15 5 id. 12 5 
11 id. 9 
7 5 id. 6 
4*5 id. las más de]gadas 

Número da 
grado del 

ángulo 

10 o 
15 o 
20.o 
30.0 
45 o 
55.0 
75 o 

Cuando se doblan en sentido trasversal 

Grueso de las p'anchas en m. m. 

Dffide 
Id. 
Id. 
Id. 
tí. 

19 hasta 
155 id. 
11 id. 
75 id. 
4 5 id. 

17 
12 5 
9 
6 

las más delgadas 

Número de 
grados del 

ángulo 

5.0 
10 o 
15.0 
20 o 
30 o 

En cnanto á m peso satiafarán la condición im* 
puesta para las planchas de 2.a c ase destinadas á 
las construcciones navales, 

11, Prnebai en caliente.—Se tomará en trozo de 

la plancha de las dimenciones convententes y ^ 
construirá con el su cilindro qne tenga una altur^ 
y un diámetro interior ignal á vainte veces e| 
grneso de la plancha sin que en esta se presenten 
grietas ni hiodiduras. 

En las planchas que se destinen á eslderai. 
cubos, baldes y demás objetos da vasigerias y 
envases se levantarán á martillo právla las calde. 
ras suficienteŝ  casquetes esféricos y fondos de di. 
versas vas jas, estos fondos se compondrán de n^ 
diseo plano y circular de unos 30 C|m. de díáme. 
tro cuyos bordes se doblarán en ángulo recto COQ 
el resto del diseo para formar el rebarde ó país 
dina que ha de aplicarse contra la superficie laiarai 
del vaso la pardina tendrá por lo menos 5c(m. dé 
altura. 

Las planchas de esta clase destinadas á la cocs*-
trucción de buque do hierro, serán bascante dácti. 
les para dob'arae en caliente sin qne se sobrevenga 
la rotura hasta fot mar un áiguío de 90.o manda 
se doblan en sentido trasversal. 

12. Las gaivan z^das.—Además de satisfacer i | | 
conciciones generales de las planchas no presentas 
rán en su superficie escama y estarán peifáctamente 
cubiertas de zine. 

13. Hierro en lingotes.—Estará bien fundido y 
limpio de arena y escoria ú otra cua'qniera sustan« 
cía. tendrá el nombre y marca de la fábrica de que 
preveoga siendo desde lu» go desechados los quo no 
llenen esta condición so teega formas regulares d 
dejen de reunir algunas de las circuustandas ezprev 
sadas, igualmente se desecharan los lit gotea dê  
Fundición, blanco ó jaipeado. Para pobrar la resis
tencia de la fundición se colveara la barra sobre 
dos soportes distante 50 qm. el uno del otro car-
gándo e en el centro haita que rompa se anotará 
la flecha y peso que determine la rotura debiéndo 
hsber soportado la barra 150 kílógramos por m. m, % 
de sección para que el hierro sea de recibo. 

14. Tornillos de hierro de rosca para madera. 
—Serán cilindricos en la parte no enroscada lige* 
raméete cónico en la enroscada la rosca estará 
perfeciamente cortada y ta canto será cortante. 

15. Los gal van izados.sr Además de saiisfacer \m 
condiciones de los antei lores, estarán ferfectamenta 
recubiertos de zine, sin qne presenten escamilias n| 
picaduras. 

Todos los materiales comprendidos en la anterior 
relación serán de las dimenciones que se espaesaa 
en los pedidos pudiendo los largos ser mayores en 
las planchadas cuadradillos cabillas, hierro de an-
gu'o de L . de T. carriles de planchas de hierro gal
vanizado para su admisión serán recocidos y sem -
tidos á pruebas que la comisión de reconocimientos 
juzgue convenientes á fin de cercionarse de su buena 
calidad y de que reúnen las circunstancias propias 
para el uso á que han de ap icarse dichas pruebas 
snn obligatorias, pero los encargados del recibo ó 
del reconocimiento podrán limitarse á practicar so 
lamente las que consideren necesarias al objeto-
antes espresados y se desechaiáo desde luego lo» 
materiales que de no satisfagan á ellos ó qne el 
contratista rehuse someter á pruebas. 

16. El plazo para la entrega y reposición de los? 
rechazados serán de cuarenta diae. 

Arsenal de Gavite, 14 de Junio de 1897.—Cárloa 
Halcón —V.o B.o, Manuel Redriguez. 

Edictos 
Don Joaqnin M.a Becerra y Alfonso juez de i .a instancia de este 

partido judicial de Nueva Ecija. 
Por providencia dictada en esta fecha por el 8r. juer de i a inga 

Uncia de este partido judicial de Nueva £c<ja en ia causa mlmero 
495S por hurto contra Juan Rivera y otos se convoca por el tér* 
mino de 8 días contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta oficial de Manila á la testigo ausente D.a Ciriaca ü l a t 
para declarar en la citada causa. 

San Isidro 23 de Junio de 1898.—Cecilio Mendoza, Alejo Ene 
carnación.—V.o B.o, Becerra.. 

Por providencia dictada en eita facha por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido judicial de Nueva Ecija en la 
cansa nüm 2 del 95 contra Julián Pagunito por tentativa de viola
ción y robo se convoca al testigo ausente Hipólito Gudia vecino 
de Cabiao de esta provincia para que por el término de 8 días 
i contar desde la publicación de esta edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado á declarar en la citada cauea 
bajo apercibimiento qne de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

San Isidro 22 de Junio de 1897.—Cecilio Mendoza, Alejo EncaP 1 
n a c i ó n . = V o £.0, Becerra. 
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